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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   404 
 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 61 del Código Penal 

para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 ARTICULO 61.- CUANDO ALGÚN MIEMBRO O 

REPRESENTANTE DE UNA PERSONA MORAL, SOCIEDAD, 

CORPORACIÓN O EMPRESA DE CUALQUIER CLASE, CON 

EXCEPCIÓN DE LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO, COMETA UN 

DELITO CON LOS MEDIOS QUE PARA TAL OBJETO LAS MISMAS 

ENTIDADES LE PROPORCIONEN, DE MODO QUE RESULTE 

COMETIDO A NOMBRE O BAJO EL AMPARO DE LA 

REPRESENTACIÓN SOCIAL O EN BENEFICIO DE ELLA, EL JUEZ 

PODRÁ, CON AUDIENCIA DE LA PERSONA MORAL, APLICAR LAS 

SANCIONES PREVISTAS EN EL INCISO I) DEL ARTÍCULO 46. LA 

DISOLUCIÓN EXTINGUIRÁ LA PERSONA MORAL, QUE NO PODRÁ 

VOLVER A CONSTITUIRSE NI EN FORMA ENCUBIERTA. 

 
 

TRANSITORIO 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los nueve días de 

diciembre de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTA 
 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

     PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES     
                        DÍAZ         


